
REPÚBLICA DE COLOMB� 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN 
JORGE-CVS 

ACUERDO DE LA ASAMBLEA CORPORATIVA No. 08 

( 23 de febrero del 2023 ) 

"POR EL CUAL SE REALIZA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LOS ESTATUTOS DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE -

CVS" 

LA ASAMBLEA CORPORATIVA DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE (CVS), en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas por el literal e) del artículo 25 de lo Ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo establecido en el literal a) del artículo 27 de la Ley 99 de 1993 y el 

numeral 1° del artículo 38 del Acuerdo de Asamblea Corporativa 100-02-01-01-0001-2019 

del 26 de febrero del 2019, corresponde al Consejo Directivo de la Corporación, como 

órgano de administración de la misma, proponer a la Asamblea Corporativa la aprobación 
de los Estatutos y sus reformas. 

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del 
San Jorge (CVS), considera necesario someter a consideración de la Asamblea Corporativa 

una modificación a los estatutos. 

Que de conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 25 de la Ley 99 de 1993 

y a lo resuelto por la Corte Constitucional mediante Sentencia C -462/08, Expediente D-
6957, Magistrado Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra, que declaró inexequible la 

expresión: "y someterlo a la aprobación del Ministerio del Medio Ambiente", es competencia
exclusiva de la Asamblea Corporativa adoptar los Estatutos de la Corporación y las 
reformas que se le introduzcan. 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de 

Ordenamiento Ambiental Territorial -Sistema Nacional Ambiental (DOAT-SINA), mediante 

oficio con número de radicación 31042022E2014576 de fecha 18 de octubre del 2022, 

recomendó a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, el 
ajuste de sus Estatutos Corporativos, especialmente en los siguientes puntos: 

(i) "Reglamentación de las sesiones y comisiones del Consejo Directivo, para que,
además de las sesiones presencia/es, se incluyan y reglen las modalidades virtuales
y mixtas, previendo en estos casos, la posibilidad de intervenir con voz y voto en la
toma de decisiones.

(ii) Transmisión en vivo de las sesiones del Consejo Directivo y de la Asamblea
Corporativa, a través de las redes sociales de su respectiva Corporación, con el fin
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